TEXTO TRABAJO GRUPAL


1.
El concepto de diversidad.
En  la  actualidad,  lo  que  denominamos  diversidad  sexual  expresa  una  incipiente sustitución  de  lo  que  en  el  pasado  llamamos  perversidad.  Aún  cuando  ambos términos  tienen  un  origen  común,  se  ha  producido  un  proceso  por  el  cual  hoy  día existe –como dice Jeffrey Weeks- un abismo entre ellos. Perversidad y diversidad no remiten en nuestras imágenes a lo mismo y son expresión de un cambio crucial en los lenguajes y en las visiones respecto a los fenómenos de los cuales estos términos se hacen cargo. Hasta probablemente mitad del siglo XIX no existían estas clasificaciones, estas categorías. La noción de perversión se implanta básicamente por un desarrollo de una ciencia de la
sexualidad, la sexología, en una fase protosexológica en el siglo XIX y su gran expansión en el siglo XX. Se produce un movimiento doble, en lo que Foucault llama “la implantación perversa”: los sexólogos contribuyen a expandir la sexualidad en su frontera (las perversiones) e implantan en su  centro  un  modelo  único,  heterosexual,  de  la  sexualidad  humana. Marginal, patologizada,  minorizada,  diferenciada,  la  perversión  permanece  en  el  lugar  de la “sexualidad periférica”.
Anthony Giddens sostiene que asistimos a una decadencia de la perversión que tiene relación  con  elementos  y  dinámicas  propias  de  la  modernidad,  conectados  a  la “socialización del mundo natural” y a la ruptura entre reproducción y sexualidad, los cuales han descentrado la heterosexualidad. Puede afirmarse que la expansión de la diversidad ha conectado fundamentalmente con un descentramiento
de la heterosexualidad en relación a la constitución de la homosexualidad en una sexualidad humana  posible;  sin  embargo,  tal  descentramiento  resulta  precario  respecto  de  una apertura más amplia o radical del fenómeno de la identidad y del género.
Ciertamente,  durante  el  siglo  XX  se  ha  producido  una  proliferación  de  identidades sociales  sexuadas.  Ello  pudiera,  en  un  nivel,  expresar  una  gran  flexibilización  del fenómeno de la auto-identidad, no sólo en relación a la esfera de la sexualidad, sino también en un conjunto de otros ámbitos de la vida personal y social. Sin embargo, podría  decirse  que  al  mismo  tiempo  que  asistimos  a  procesos  de  autodefinición,  de clasificación  abiertos,  -Giddens  dice  que  las  identidades  se  han  vuelto  fenómenos maleables, abiertos a configuraciones diversas y variables en el curso biográfico del sujeto-, asistimos a la fijación de identidades. Como señala Plummer, la búsqueda de una  identidad  particular,  de  quedar  ubicado  en  algún  lugar  produce  comodidad, seguridad y afirmación. Por tanto, esto que aparece como abierto a configuraciones variables, maleables, sin embargo, por alguna razón, también conduce a la fijación de ciertas identidades más estables en el tiempo.

Los movimientos de reivindicación homosexual se hayan insertos en un proceso de diferenciación a lo largo del siglo XX e el que se dan nuevas  formas  de  conflicto. Lo ganado  por los  movimientos  homosexuales  requiere, según  Weeks,  de  los  siguientes  factores:  primero,  existencia  de  gran  cantidad  de gente  en  la  misma  situación,  segundo,  concentración  geográfica,  tercero,  presencia clara  e  identificable  de  adversarios,  cuarto,  sucesos  o  cambios  repentinos  en  la posición  social,  quinto, dirección  intelectual  con  metas  claramente  comprometidas. (Ya  a  fines  del  siglo  XIX  se  identificaban  grupos  que  se  autodenominaban  como homosexuales, mientras que los grupos lésbicos fueron más tardíos). 

Con respecto al curso estas organizaciones, estaba determinado en gran medida por las circunstancias políticas: en la Alemania de los años de 1930 y 1950 el renacimiento del movimiento en EEUU en contra de las disposiciones del régimen macartista, y más tarde en los años sesenta con la conjunción de las comunidades homosexuales de Nueva York y San Francisco se dio pie para que surgieran movimientos masivos de homosexuales en la década de 1980.
El término perverso ha estado siempre cargado de estigma, y el mismo Havelock Ellis sitúa  su  origen  en  las  épocas  en  las  que  los  problemas  sexuales  eran  vistos  como pecados. Lo que Weeks, siguiendo a Foucault, señala, es que la prohibición cristiana en  torno  a  la  sexualidad,  se  traslada  hacia  los  tratados  de  sexología,  los  que  se encargaron  de  describir  bajo  diversos  nombres  y  clasificaciones  las  particularidades que veían en sus pacientes. No obstante, los sexólogos obviaban el que “fuera de las páginas de estos escritos sexológicos, hablando en auténticos tonos de autoconfesión (aún cuando sus recuerdos más extravagantes estuvieran cuidadosamente censurados,  acompañados  por  líneas  de  puntos  suspensivos  o  vertidos  en  latín), había  seres  individuales,  reales,  marcados  o  manchados  por  sus  rótulos  de  no ortodoxia sexual.” (Weeks, 1998, pág. 72).
La  perversión  entendida  por  Freud,  consistía  en  actos  que  extendían  las  prácticas sexuales más allá de las zonas del cuerpo designadas para ello. Weeks sostiene que esta definición implica una cierta idea de lo que es o debería ser el sexo. El autor dice que  Freud  es  un  ejemplo  de  ambivalencia,  ya  que  además  de  asociarla  a  la enfermedad,   las propone dentro de una gama aceptable de la sexualidad, concibiéndolas simultáneamente como propiedad y estado precedente de la sexualidad adulta (perverso polimorfo). Concluye respecto de la perversión que, “los fundadores de la sexología - y en esto Freud, una de sus figuras más radicales, no era una excepción – construyeron un modelo unitario de sexualidad del cual ha sido difícil escapar.  Por  una  parte,  se  nos  ofrece  una  norma  de  comportamiento  que  es heterosexual,  pro  creativa  y  en  gran  medida  masculina,  en  la  que  la  sexualidad femenina casi invariablemente se ha definido como secundaria o como respuesta a la masculina  (...)  Por  otra  parte,  hay  un  catálogo  cada  día  mayor  de  perversiones, desviaciones, parafilias, llámese como sea, que inevitablemente margina y en última instancia patologiza otras sexualidades. El lenguaje de la perversión divide al mundo de  la  sexualidad  en  lo  normal  y  anormal,  los  elegidos  y  los  condenados,  y  rara  vez coinciden.” (Weeks, 1998, pág.77).
Las ciencias sociales han usado la categoría de minoría para dar cuenta del fenómeno de  imbricación  de  identidades,  sexualidades  y  comunidades.  En  la  actualidad,  la categoría  de  “minoría  sexual”  se  encuentra  sometida  a  crítica.  Gabriel  Guajardo (2001),  hace  una  interpretación  crítica  sobre  la  pertinencia  para  dar  cuenta  de  la diversidad  de  experiencias  y  construcciones  identitarias  de  las  personas  y  grupo homo-bisexuales  al  interior  de  un  orden.  Según  Guajardo,  la  categoría  de  minoría supone, necesariamente, a la categoría de mayoría. Supone, por un lado, que tiene constantemente como referencia al orden de la mayoría y, por otro lado, que es una categoría que se define o se constituye a sí misma como homogeneidad; como si los individuos que se adscriben a esa categoría fuesen iguales entre sí en sus diversos aspectos.
Hasta ahora las disposiciones favorables hacia la diversidad conectan, a nuestro juicio, en primer lugar, con un descentramiento de la heterosexualidad, y la constitución de la homosexualidad   en   una   sexualidad   humana   posible;  en  segundo  lugar,   con  la constitución de la esfera de la sexualidad en ámbito de derechos; y, en tercer lugar, con  una  apertura  del  fenómeno  de  la  identidad  y  del  género  hacia  configuraciones cada vez más plásticas y abiertas de la identidad sexual.
2.
Discriminación y orientación sexual.
Los estudios realizados en materia de discriminación en los últimos años en nuestro país,  coinciden  en  concluir  que  la  sociedad  chilena  es  altamente  discriminatoria,  lo que se manifiesta
especialmente frente a grupos sociales que comparten determinadas condiciones sociales e identitarias. Por ello, el fomento de una cultura no discriminatoria ha pasado a ser un asunto de Estado desde 1990, tiempo durante el cual,  los  gobiernos  han  desarrollando  diversas  iniciativas  orientadas  a  generar  las condiciones que permitan enfrentar y superar las causas de las discriminaciones.
La definición conceptual de discriminación utilizada y operacionalizada a través de las iniciativas  gubernamentales,  es  la  siguiente:  ...todo  acto  de  menosprecio,  distinción, restricción  o  preferencia  arbitraria  hecha  –con  o  sin  intención-  por  persona,  grupo  o institución sobre la base de una determinada creencia, prejuicio o idea, de que ciertas personas  o  grupos  son  inferiores  y  que  atenta  contra  el  derecho  a  la  igualdad (Ministerio Secretaría General de Gobierno. 2004: 17)
Uno  de  los  grupos  sociales  más  afectados,  es  el  que  se  define  por  la  orientación sexual. Las encuestas sobre tolerancia y no discriminación9  y el Estudio Nacional de Comportamiento Sexual, confirman que la sociedad chilena mantiene un alto nivel de rechazo a las personas homosexuales y a la posibilidad de su integración social, lo que  “aumenta  la  vulnerabilidad  de  las  personas  con  conducta  homosexual,  ya  que deviene  en  un  obstáculo  para  su  acceso  a  redes  que  facilitarían  la  prevención” (CONASIDA,  2000).  Según  el  estudio  de  la  UNICEF,  entre  los  estudiantes  de enseñanza media y básica considerados, existe una significativa aunque
no mayoritaria proporción que reconoce tener prejuicios hacia personas homosexuales.
Si  bien  los  estudios  realizados  en  los  últimos  años  dan  cuenta  de  un  avance progresivo en esta materia, la discriminación en tanto fenómeno cultural está sujeta a procesos   de   reproducción   y   resistencia   al   cambio.   En   la   medida   en   que   la discriminación actúa como mecanismo de reproducción cultural que se entrelaza con factores tales como la economía, las religiones y sistemas simbólicos, la política y las relaciones sociales, resulta un fenómeno difícil de aprehender y de erradicar.
La  educación  formal  e  informal  es  el  ámbito  privilegiado  de  la  socialización  y transmisión del acervo cultural de una sociedad. Se trata de una institución social que tiene  la  función  de  integrar  socialmente  a  los/as  individuos/as,  pero  que  puede contribuir tanto a la superación de las desigualdades sociales como a la reproducción de la cultura hegemónica.
3.
Homofobia cultural
En  Homofobia  cultural  en  Santiago  de  Chile  (1997),  Gabriel  Guajardo  e  Isaac  Caro sostienen  que  el  término  homofobia  no  posee  una  única  definición,  sin  embargo,  la mayoría  de  las  definiciones  apuntan  a  considerarla  como  “La  forma  más  común  de describir el conjunto de creencias estereotipadas, actitudes prejuiciosas, animosidad y disconformidad mantenidos por la mayoría de los heterosexuales en nuestra sociedad en referencia a los hombres gays, lesbianas y bisexuales.” (pág.16). Ellos asumen la siguiente  definición:  “hostilidad  inclusiva  de  las  dimensiones  intrapsíquicas  e interpersonales de temor y odio, así como de niveles sociales y culturales que comprenden opresión, prejuicio y discriminación”.
Otros  autores,  como  Blumenfeld  (1992),  definen  4  niveles  de  homofobia;  personal, interpersonal,  institucional  y  cultural  o  colectiva.  La  personal,  refiere  a  las  creencias que se tienen respecto de las personas – hombres y mujeres- homosexuales. Algunas de ellas catalogan a los y las homosexuales como perturbados/as mentales, con una genética defectuosa, inmorales, inferiores en referencia a heterosexuales, antinaturales, compulsivos,  etc.  La  interpersonal,  es  la  manifestación  activa  de  los anteriores prejuicios, esta vez, llevados a la acción a través del acto de discriminación y el hostigamiento. Por otra parte, la homofobia institucional se refiere a la manera en la que gobiernos, empresas, organizaciones educacionales, religiosas y profesionales discriminan  de  manera  sistemática  basándose  en  la  orientación  sexual  e  identidad. Esta discriminación se ve reforzada por la legalidad presente en los distintos países; en  particular  Chile  por  medio  del  artículo  373  del  Código  Penal,  que  sanciona  las ofensas  a  la  moral  y  a  las  buenas  costumbres,  se  ha  justificado  el  arresto  de homosexuales, a veces por el sólo hecho de estar un grupo de ellos reunidos en un determinado lugar. Finalmente la homofobia cultural consiste en la normas sociales o códigos,  que  aunque  no  estén  escritas,  forman  parte  de  la  cultura;  por  ejemplo,  la negación  de  espacios  de  organización  y  expresión,  desconocer  la  magnitud  del movimiento homosexual, ignorar términos de autodefinición que gays y lesbianas han elaborado durante su lucha, reemplazándolos por sobrenombres e injurias.
4.
Discriminación arbitraria y socialización en la masculinidad.
Connell, concibe la masculinidad como relacional, ya que sólo es posible describirla en contraste con la feminidad “nuestro concepto de masculinidad parece ser un producto histórico  bastante  reciente,  a  lo  máximo  unos  cientos  de  años  de  antigüedad.” (pág.32).  Con  ello,  Connell  pone  de  manifiesto  que  el  tema  de  la  masculinidad  es hacer género desde una cultura particular, en la que existe un registro genérico. “Se debe  tener  esto  en  mente  ante  cualquiera  demanda  de  haber  descubierto  verdades transhistóricas acerca de la condición del hombre y de lo masculino” (pág.32).
Connell  (1997),  propone  que  más  que  definir  a  la  masculinidad  como  un  objeto  un carácter de tipo  natural, una  conducta  promedio  o  una  norma  lo  que  se  requiere es centrarse en el análisis de los procesos y relaciones de género en las que hombres y mujeres están insertos “La masculinidad, si se puede definir brevemente, es al mismo tiempo  la  posición  en  las  relaciones  de  género,  las  prácticas  por  las  cuales  los hombres  y  mujeres  se  comprometen  con  esa  posición  de  género,  y  los  efectos  de estas prácticas en la experiencia corporal, en la personalidad y en la cultura.” (Connell, 1997,  pág.35).  Por  otra  parte,  Fuller  (2003)  distingue,  desde  un  punto  de  vista secuencial del ciclo vital, dos dimensiones de la masculinidad: una natural asociada a la virilidad y otra social vinculada con la hombría. La primera se refiere a los órganos sexuales, la fuerza física, el control de las emociones y la sexualidad activa, mientras que la segunda, se refiere a un estatus que los hombres deben alcanzar para merecer el respeto y el honor.
Otros autores que han trabajado en este campo se refieren a la masculinidad y a la identidad  masculina,  desde  distintas  ópticas.  Tal  es  el  caso  del  norteamericano Michael  Kimmel  (1997)  quien  la  caracteriza  como:  “un  conjunto  de  significados siempre  cambiantes,  que  construimos  a  través  de  nuestras  relaciones  con  nosotros mismos, con los otros, y con nuestro mundo. La virilidad no es ni estática ni atemporal; es histórica; no es la manifestación de una esencia interior; es construida socialmente; no  sube  a  la  conciencia  desde  nuestros  componentes  biológicos;  es  creada  en  la cultura.  La  virilidad  significa  cosas  diferentes  en  diferentes  épocas  para  diferentes personas. Hemos llegado a conocer lo que significa ser un hombre en nuestra cultura al ubicar nuestras definiciones en oposición a un conjunto de otros, minorías raciales, minorías sexuales, y, por sobre todo, las mujeres. (Kimmel, 1997, pág. 49). Por otra parte,  David  Gilmore  antropólogo  norteamericano,  desarrolló  un  extenso  trabajo etnográfico en  diversas  sociedades del  mundo  oriental  y  occidental, advierte  que: el ideal de masculinidad concebido como una representación colectiva, no corresponde únicamente  en  su  origen  a  aspectos  psicológicos,  sino  que  también  a  ideales impuestos  por  la  cultura  y  al  que  los  hombres  se  conforman  (1994).  Desde  otra mirada,  esta  vez  latinoamericana,  la  colombiana  Mara  Viveros  (1998)  entiende  la masculinidad  como:  “una  categoría  relacional,  describe  un  proceso  histórico  tanto colectivo como individual, y cuenta con un significado maleable y cambiante. En este sentido  no  debe  ser  entendida  como  el  conjunto  de  normas  que  se  imponen  desde fuera en un determinado período de la vida, sino como una dinámica que se construye permanentemente a través de la interacción social y la experiencia individual, es decir a través del individuo como agente constructor, social y culturalmente inscrito. Por otra parte, la identidad masculina es entendida como un proceso sometido constantemente a prueba ante la sociedad y costoso emocionalmente para los hombres concretos que lo viven.” (Viveros, 1998, pág.38-39).
La identidad masculina implica un proceso de construcción, generado desde distintos ámbitos tales como la familia, la escuela, el grupo de pares, la pareja, el trabajo, los medios y de la elaboración que el sujeto hace consigo mismo “a través de del proceso de socialización fueron incorporando pautas sobre cómo se es hombre en la sociedad en que viven, y cuáles son los mandatos sociales que dan a sus vivencias, sentires, prácticas  un  sentido  subjetivo  que  los  identifica  como  varones.”  (T.  Valdés,  y  J. Olavaria,  1998,  pág.  14).  En  la  sociedad  chilena,  en  contextos  tradicionales,  la socialización  en  la  masculinidad  ha  sido  organizada  a  partir  de  un  conjunto  de  tres negaciones: no ser mujer, no ser niño, no ser homosexual. Entonces, se deviene, en primer lugar, una dicotomización de funciones y roles de hombres y mujeres, así como una exigencia extrema de adecuación a los mismos, en segundo lugar, una noción de hombría  como  fortaleza  que  ha  de  distanciarse  de  todo  lo  infantil,  la  expresión  de fragilidad  emocional  y, por el  contrario, expresar la  agresividad, en  tercer lugar, una virilización que fija lo homosexual como lo abyecto, lo rechazable por temido. En este sentido, probablemente, los niños atípicos desde la perspectiva del género condensen todo lo proscrito respecto de la masculinidad, y por ello, todo lo rechazable y temido.
La masculinidad es un producto inacabado, que se construye de manera diferencial en los diversos momentos de la vida de los hombres, que se vincula o intersecta con la clase social, su origen étnico y en que participan en su construcción distintos agentes, como la familia, la escuela, los grupos de pares, el trabajo, la pareja. Por otra parte, se haya  sujeta a  una cultura  y momento  histórico determinado, por tanto al  definirla es indispensable describir el contexto en el que se desarrolla. Tras la concepción de la masculinidad  como  aspecto  construido  y  determinado  en  parte  por  el  contexto sociocultural,  existe  un  aspecto  que  alude  de  manera  directa  al  cambio:  “Si  la masculinidad se aprende y se construye, no cabe duda de que también puede cambiar (...) Lo que se construye es pues susceptible de ser derruido, para reedificarse más adelante.”  (Badinter,  1993,  pág.45).  Vale  decir,  la  modificación  de  un  sistema  de creencias que dañan principalmente a mujeres y algunos hombres.
Hay  autores  que  formulan  la  existencia  de  una  multiplicidad  de  masculinidades, algunos  deteniéndose  en  el  registro  plural  y  otros  reconociendo  la  pluralidad  pero hablando  en  singular;  de  esta  forma,  Badinter  señala  que:  “En  la  actualidad,  los especialistas  coinciden  en  rechazar  la  idea  de  masculinidad  única  (…)  no  existe  un modelo de masculino universal, válido para cualquier lugar y en cualquier momento. El caso  más  documentado  en  la  sociedad  occidental  es  la  dominación  de los  hombres heterosexuales  por  sobre  la  de  los  homosexuales,  hecho  que  va  más  allá  de  la dramática  estigmatización  e  incluye  a  un  conjunto  de  prácticas  cuasi  materiales,  las que
“incluyen exclusión política y cultural, abuso cultural, violencia
legal (encarcelamiento por legislación imperante sobre sodomía), violencia callejera (que va desde  la  intimidación  al  asesinato),  discriminación  económica  y  boicots  personales.” (Connell, 1997, pág.40).
En la jerarquía de las masculinidades, las homosexualidades son ubicadas en el lugar más  bajo:  “La  homosexualidad,  en  la  ideología  patriarcal,  es  la  bodega  de  todo  lo que  es  simbólicamente  expelido  de  la  masculinidad  hegemónica  (...)  Por  lo  tanto, desde el punto de vista de la masculinidad hegemónica, la homosexualidad se asimila fácilmente  a  la  feminidad  (...)  La  masculinidad  gay  es  la  masculinidad  subordinada más  evidente,  pero  no  la  única.  Algunos  hombres  y  muchachos  heterosexuales también  son  expulsados  del  círculo  de  legitimidad.  El  proceso  está  marcado  por  un rico vocabulario denigrante: enclenque, pavo, mariquita, cobarde, amanerado (…) aquí también resulta obvia la confusión simbólica con la feminidad.” (Connell, 1997, pág.41)
